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POR CUANTO: 

"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES - SAN MARTÍN 
JUANJUÍ - PERÚ 

OFICINA DE SECRETARÍA GENEl\AL 

Jr. Grau N2 337 Telf. 042 546360 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 162-2016-MPMC-J/CM 

Juanjui, 29 de agosto de 2016 

EL CONCEJO MUNJCIPAL DE LA PROVINCIA DE MARISCAL CÁCERES - J1JAN.JUI, 
en la Estación de Orden del día, de la Sesión Ordinaria de Celebrada en la fecha, y; 

VISTOS: En Sesión Ordinaria Nº O 16 de la focha, bajo la Presidencia del Alcalde Provincial Señor 
José Pérez Silva, y la a~istencia ele los regidores: Aristides Mejía Cercado, Pascual del Águila Ruiz, 

· \ /\forío /,11i.10 Solas Pérez, Heberto Ruiz SaldaFía, Blanca Margarita Linares Gonzales, Roberto o ¡:p 
l~l, :¡ ('arios Pu11d11ro Saavl'dra, Osear Fernúndez Varzas, Pedro 1iirres Vásquez }' Sheila Solano l // L • 

-~\J:%+1 Reátegui, para tratar la Propuesta de adenda al convenio específico entre la Municipalidad Provincial 
de Mariscal Cáceres y b Universidad Nacional de San Martín Tarapoto (UNSM-T),y; 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194º de la Constitución 
Política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N(l 28607, en concordancia con ..:1 

artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgúnica de Municipalidades Nº 27972, "Las 

~1unicipalidades Provi11ciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía 
)olítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia". La autonomía que la 

C nstitución del Estado establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de 
gob'erno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

-~'{llll:/el Artículo 41° ck la Ley Nº 27972 prescribe que: Los acuerdos son decisiones, que toma el 

Cl ncejo. referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la 

voluntad del órgano ele gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o 
norma institucional; 

Que. son atribuciones del concejo lo indicado en el numeral 26 del artículo 16° de la Ley Nº 27972, 

Ley Orgánica de Municipalidades, que establece: "Aprobar la celebración de convenios de 

cooperación nacional 1' i11ter11acio11a/ y convenios iuteri11stitucio11ales"; 

Estando a lu expuesto l'll los considerandos precedentes, y en uso ele las facultades conforidas por la 

Ley Nº 27972. Ley ( )rgánica de Municipalidades, puesto a votación el Concejo con el voto 
UNÁNIME de los seí'i(lres regidores, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR al seí'ior Alcalde la suscripción de la 
Adenda al convenio específico entre la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres y la 
Universidad Nacional ,Ji: San Martín Tarapoto (UNSM-T). 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- HÁGASE de cbnocimiento al Señor Alcalde, Gerencia Municipal, 

jf:-:);~T:Z~~;:\ Gerencia de Administración y Finanzas, Geréricia de Planificación y Presupuesto, y a la Universidad 
"". c .. :\ ... 

i°"' °11 0 ~~\~Nacional de San Martín Tarapoto (UNSM-T). . 
\ ti ' ' . ,., 

Regístrese, C?muníquese, Publíquese y Cúmplase 


